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PRESENTACION  
 
 
Hoy 28 de Abril del 2011, en concejo extraordinario y tal como 
lo dispone el Artículo Nº 67 de la Ley 18.695 òOrg§nica 
Constitucional de Municipalidadesó, doy Cuenta P¼blica de la 
Gestión Municipal 2010 al Honorable Concejo Municipal y 
ciudadanía toda. 
 
 La cual informo de manera condensada pero esencial en 
este resumen ejecutivo. 
 
 La Cuenta Pública de la Gestión Municipal año 2010, tiene 
para mí un significado muy especial, pues lo obrado en este 
segundo año de mi tercer periodo como Alcalde de Vicuña. El 
cual gracias a vuestro cariño, apoyo y reconocimiento, puedo 
llamar con gran satisfacción mi tercer periodo de gobierno 
comunal. 
 
 Por eso no puedo comenzar mi cuenta sin reiterar mis agradecimientos a la comunidad 
vicuñense, que sobre cualquier otra consideración, valoró mi labor como Alcalde y las obras que 
desde el municipio impulsamos y concretamos. 
 
 También es oportuno reconocer al Consejo Municipal que me acompaña durante estos años, 
por su contribución y por cierto que no puedo dejar de reiterar mi invitación a continuar trabajando, 
desde lo suyo, en una gestión municipal que tiene como objetivo mejorar d e verdad la calidad de 
vida de los vicuñenses. 
 
 Convencido hoy más que nunca que la Municipalidad de Vicuña, tiene un rol más relevante en 
la vida ciudadana, hace un año atrás dije que continuaríamos trabajando para ser un agente de 
cambio que marque la diferencia entre el progreso y el deterioro comunal. Sin lugar a dudas en estos 
años y en especial el 2010, hemos sido capaces de generar y concretar proyectos que a la luz de los 
hechos y por su inversión, es indudablemente histórico para nuestra comuna, los que se han hecho 
presentes con equilibrio y equidad en lo Rural y Urbano. 
 
 No puedo concluir esta presentación sin reconocer una vez más que esta ha sido obra del 
trabajo de un gran equipo de Funcionarios Municipales, quienes me han permitido concretar  mi 
programa de Gobierno Comunal, a todos y a cada uno de ellos mis más sinceros agradecimientos. 
 
 Tengan la certeza que la línea que ha caracterizado mi gestión desde el primer periodo 
Alcaldicio y hasta hoy, seguirá marcando la orientación y visión que tengo para mi querida Vicuña, 
òCon Tradici·n Sembrando Futuroó. 

 
 

Fernando Guamán Guamán 
Alcalde de Vicuña 
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TRANSPARENCIA MUNICIPAL  
 
La Ley de Transparencia Municipal 20.285  y su 
incorporación en nuestro sistema jurídico constituye un 
paso importante hacia el establecimiento de una 
institucionalidad normativa en materia de transparencia, 
fortaleciendo el conocimiento del ciudadano sobre la 
gestión de sus gobernantes y, consecuentemente, la 
democracia. 
 

La presente ley regula el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de 
los órganos de la Administración del Estado, los 
procedimientos para el ejercicio del derecho y para su 
amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 
 
El artículo 7º establece la obligación de los órganos del 
Estado de mantener permanentemente a disposición del 
público la siguiente información:  
 
1. La estructura orgánica del órgano. 

  
2. Las facultades, funciones y atribuciones de cada una de 
sus unidades u órganos internos.  
 
3. El marco normativo que les sea aplicable. 
  
4. La planta del personal y el personal a contrata y a honorarios, con las correspondientes remuneraciones.  
 
5. Las contrataciones para el suministro de bienes muebles, para la prestación de servicios, para la ejecución de 
acciones de apoyo y para la ejecución de obras, y las contrataciones de estudios, asesorías y consultorías 
relacionadas con proyectos de inversión, con indicación de los contratistas e identificación de los socios y 

accionistas principales de las sociedades o empresas prestadoras.  
 
6. Las transferencias de fondos públicos que efectúen, incluyendo todo aporte económico entregado a 
personas jurídicas o naturales, directamente o mediante procedimientos concursales.  
 
7. Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros.  
 
8. Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios que preste el 
respectivo órgano.  
 
9. El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los programas de subsidios y otros beneficios que 

entregue el respectivo órgano, además de las nóminas6 de beneficiarios de los programas sociales en 
ejecución.  
 
10. Los mecanismos de participación ciudadana.  
 
11. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los términos 
previstos en la respectiva ley de presupuestos de cada año.  
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12. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario del respectivo órgano y, en su caso, las 
aclaraciones que procedan.  
 
13. Todas las entidades en que tengan participación, representación e intervención, cualquiera sea su 
naturaleza y el fundamento normativo que la justifica.  
Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, el legislador ha establecido dos métodos: La encomienda a 

las reparticiones encargadas del control interno de cada órgano el velar por su observancia y un Consejo para 
la Transparencia resolverá los reclamos por su incumplimiento y aplicará las sanciones respectivas, junto con 
fiscalizar su obediencia. 
 
Toda esta información debe estar disponible en los respectivos Portales Web de cada Organismo del Estado, 
cabe mencionar que esta ley entró en vigencia en Abril del 2009. 

 

PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA 
 
PRINCIPIO DE RELEVANCIA: Será relevante toda información que posean los órganos de la Administración del 

Estado, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento. 
 
PRINCIPIO DE LIBERTAD DE INFORMACION: Toda persona goza del derecho a acceder a la información que 
obre en poder de los órganos de la Administración del Estado, con las solas excepciones o limitaciones 
establecidas por leyes de quórum calificado. 
 
PRINCIPIO DE MAXIMA DIVULGACION: Los órganos de la Administración del Estado deben proporcionar 
información en los términos más amplios posibles, excluyendo sólo aquello que esté sujeto a  excepciones 
constitucionales o legales. 
 

PRINCIPIO DE APERTURA: Toda la información en poder de los órganos de la Administración del Estado se 
presume pública, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.  
 
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD: Los órganos de la Administración del Estado deben proporcionar respuesta a 
las solicitudes de información dentro de los plazos legales, con la máxima celeridad posible y evitando todo tipo 
de trámites dilatorios. 
 
PRINCIPIO DE FACILITACION: Los mecanismos y procedimientos para el acceso a la información de los órganos 
de la Administración del Estado deben facilitar el ejercicio del derecho, excluyendo exigencias o requisitos que 
puedan obstruirlo o impedirlo . 
 

PRINCIPIO DE CONTROL: El cumplimiento de las normas que regulan el derecho de acceso a la información 
será objeto de fiscalización permanente, y las resoluciones que recaigan en solicitudes de acceso a la 
información son reclamables ante un órgano externo.  
 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD: De acuerdo al cual el acceso a la información de los órganos de la Administración 
es gratuito, sin perjuicio de lo establecido en esta ley. 
 
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD :Conforme al cual el incumplimiento de las obligaciones que esta ley impone 
a los órganos de la Administración del Estado, origina responsabilidades y da lugar a las sanciones que 
establece esta ley. 
 

PRINCIPIO DE DIVISIBILIDAD: Si un acto administrativo contiene información que puede ser conocida e 
información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda. 
 
PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACION: Los órganos de la Administración del Estado deberán entregar 
información a todas las personas que lo soliciten, en igualdad de condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias 
y sin exigir expresión de causa o motivo para la solicitud. 
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OBJETIVOS MEJORAMIENTO GESTION 2010 
 

¶ Creación, desarrollo, incorporación y actualización de los requisitos establecidos por la ley 20.285, al portal 

Web Municipal de Transparencia. 
 

¶ Fomentar la participación ciudadana, a través de reuniones y charlas informativas con las distintas 

organizaciones comunitarias de la comuna, para dar a conocer la ley 20.285 de derecho a información pública. 
 

¶ Promover la elaboración y puesta en marcha de una política local de Transparencia Municipal. 

 

¶ Desarrollar lazos colaborativos articulados e integrados en redes entre sectores y actores locales y nacionales 

vinculados a la ley 20.285 de Transparencia Municipal que permitan intercambiar información, aunar criterios y 
desarrollar intervenciones comunes. Cabe destacar las siguientes actividades: 
 
V Seminario sobre acceso a información Pública, Ley 20.285, realizado en la ciudad de Vicuña, en la que 

asistieron instituciones públicas del norte y centro de Chile. 
V Asistencia a diferentes charlas sobre implementación la Ley 20.285 en la Ciudad de La Serena 
V Participaci·n en Seminario: òLey de Transparencia en los Municipiosé Fomentar la participaci·n 

ciudadana. Dictado por Instituto chileno de estudios municipales y la Universidad Autónoma de Chile. 
(La Serena) 

V Participación en Seminario Internacional de la Implementación de la Ley de Transparencia y el Derecho 
de acceso a la información Pública. (Centro de Extensión de la Universidad Católica de Chile, Santiago.) 

V Capacitación Virtual CAS-CHILE. Ley de Transparencia 20.285.  
 
 

DESAFIO 2011  
 
Con el fin de mejorar y hacer más expedita la entrega de 
información de Transparencia Activa se efectuó un rediseño y 
reestructuración total del Portal Web Municipal, actualizando los 
contenidos y la grafica total de este canal de información, 
implementando cuentas de  Facebook, Twitter y Youtube. 
 
También se está llevando a cabo la actualización de los 
contenidos del Portal Web Municipal de Transparencia Activa y la 
adquisición de Web Hosting con mayor capacidad de 
almacenamiento de información en la  plataforma Web. 

 
Será también parte de esta tarea la capacitación web, sobre el uso 
de CMS (Sistema manejador de contenidos web), sistema usado 
actualmente en la creación, desarrollo y administración de 
portales web autoadministrables. 
 
Actualmente en conjunto con prensa estamos diseñando un 
periódico informativo ciudadano,  con noticias e informaciones de 
la comuna de Vicuña. 
 
Cabe mencionar que la actual ley aun no se encuentra 

posicionado a ònivel pa²só por lo que la ciudadanía en general aun 
no le toma la importancia ni el valor informativo que posee, si 
bien la cantidad de consultas hechas a través del portal Web son 
pocas, todas estas han sido respondidas satisfactoriamente dentro 
de los plazos determinados por la ley 20.285. 
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PRENSA  
 

NUESTRA MISION   

 
La oficina de prensa y comunicaciones mantiene un trabajo constante de comunicación con los medios locales, 
regionales y nacionales, independiente del área periodística que estos desarrollen, entiéndase por radios, 
diarios, canales de televisión y páginas web.  A su vez la oficina de comunicaciones también coordina y crea la 
agenda diaria del alcalde, para llevar a cabo reuniones y gestiones edilicias.  
 
 

GESTION 2010  

 
Desde enero a diciembre del 2010 se buscó un hito periodístico mensual para que fuera presentado en una 
conferencia de prensa y tuviera repercusión en los medios de comunicación con los que comúnmente 
mantenemos contactos. Es así como se presentó el Carnaval Elquino 2010; el aniversario número 189 de la 
comuna el 22 de febrero; el inicio del año escolar; el Mes Mistraliano; el lanzamiento del Pre Censo 2010; el 
Congreso Regional de Salud y Educación;  el Campeonato Nacional e Internacional de Judo; la celebración del 
Día Internacional de la Mujer; las Fiestas Patrias; el Congreso Internacional de Astronomía; la Apertura del Paso 
de agua Negra; y el Lanzamiento de la Temporada Estival. Todos ellos fueron los íconos mensuales 
comunicacionales, los que fueron debidamente dados a conocer a través de los medios de comunicación.  

 
Los medios de comunicación con los cuales tenemos relación directa y nos cubren habitualmente son:  
 
PRENSA ESCRITA 
Diario El Día (editor: Rubén Aguilera)  
Diario La Región (Director: Luís Villagrán)  
Semanario Tiempo (editor: Víctor Villagrán) 
Semanario Elqui  (Director: Mario Carrizo) 
Diario El Mercurio (Corresponsal regional: Matías Rovano) 
Diario La Tercera (Corresponsal regional: Cristián Riffo)  
 

TELEVISION 
TVN Red Coquimbo (Editor regional: Cristián Pizarro)  
Canal 13 (Corresponsal regional: Carlos Ruíz) 
Mega (Corresponsal regional: Francisco Rojas) 
Chilevisión (Corresponsal regional: Laura Valdés) 
Cuarta Visión (Editor: Jorge Budrovic) 
 
RADIOS 
Radio Astronómica (Director: Mario Barrios) 
Radio Montecarlo (Director: Juan Lizama) 
Radio San Bartolomé (Director: Roberto González) 

Radio Río Elqui  (Director: Fernando Zambra) 
Radio Madero (Periodista: Maritza Luna) 
Radio Agricultura (Director: Guillermo Olivares) 
Radio El Faro (Editor: Patricio Salinas) 
Radio Riquelme (Director: Aquiles Pizarro) 
Radio Okey (Director: Francisco Oviedo) 
Radio Cooperativa (Corresponsal regional: Carlos Riesco) 
Radio Bío Bío (Corresponsal regional: Gonzalo Mery) 
Radio América (Director: Fernando Zambra)  
Radio Digital (Director: Eleazar Garviso) 
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PAGINAS WEB 
www.diarioeldia.cl  (Editor: Patricio Galleguillos) 
www.diariolaregion.cl  (Editor: Luís Villagrán) 
www.elobservatodo.cl  (Director: Carlos Ruíz) 
www.radiocoquimbo,cl  (Director: Carlos Oros) 
www.lacomuna.cl  (Director: Sergio Yañez) 

www.college.cl  (Editor: Jean Pierre Faure) 
www.regióndecoquimboonline.cl  (Director: Jorge Budrovic) 
www.cuartaregion.cl  (Director: Roberto González) 
www.diarioregional.cl  (Director: Fernando Honores) 
www.elvocero.cl  (Director: Manuel Bonifaz) 
www.lavozdelnorte.cl  (Director: Cristián Riffo) 
www.elcoquimbano.cl  (Editor: Enzo Bazin) 
www.radiosanbartolome.cl  (Director: Mauricio Brown)  
www.radioastronomica.cl  (Director: Ricardo Turina ) 
www.diarioelqui.cl    (Director: Felipe Carvajal)  

www.totaldeportes.cl   (Director: Mauricio Brown)  
www.elquiglobal.cl . (Director: Cristián Pérez) 
www.munivicuna.cl  (Editor: Cristián Pérez) 
 
Cabe resaltar que en estos medios nos cubren normalmente. Sin embargo, en los medios electrónicos es de 
forma diaria al igual que en las radios que poseen noticieros regionales, a ellos se les envían entre 3 y 5 noticias 
diarias. En la jornada de la mañana el envío de comunicados es en formato de radio con el texto y  las cuñas, 
las cuales son entregadas vía correo hasta las 12:00 horas. Para los diarios y medios electrónicos se hace en la 
jornada de la tarde, con texto y fotografías, lo que se lleva a cabo hasta las 17:00 horas.  
 
En tanto, con las radios Montecarlo, Río Elqui, San Bartolomé y Astronómica, (todas ellas de Vicuña) poseemos 

un contrato para trasmitir el programa òPauta Abiertaó, el cual se hace a modo de cadena el d²a s§bado, el cual 
se produce con el departamento de radiodifusión de la municipalidad, dirigido por Francisco Varela todos los 
días viernes. La idea es dar a conocer la gestión municipal con invitados, el cual es encabezado por el alcalde 
Fernando Guamán y conducido por el periodis ta Cristián Pérez. Con estos mismos medios se hace un trabajo 
de difusión diaria de las actividades, de todos los departamentos y unidades de la municipalidad.  
 
Por su parte, en los patios de la municipalidad se exponen las fotografías llevadas a cabo en esta oficina en 
todas las actividades de la institución edilicia, las cuales también se dan a conocer en el Facebook de la 
municipalidad.  
 
En este punto es importante rescatar la importancia de la comunicación, ya que esta red social nos ha dado la 

opción de dar a difundir las actividades y las citas a reunión, por lo que poco a poco se ha ido construyendo 
una retroalimentación con los más de 2 mil òamigosó que tenemos all². Es as² como por intermedio de este canal 
hemos podido fijar reunión y dar fechas para posibles reuniones con el alcalde o algún profesional del 
municipio. Por lo mismo, hemos creado cuentas también en Flickr, Twitter y  Youtube.  
 
En el mes de febrero, se trabajo paralelamente con Diario El Día  la creación de una edición especial de 
aniversario. Fue un suplemento que circuló junto a este medio de comunicación el 22 de febrero de 2010, con 
entrevista al alcalde, reportajes de  turismo, infraestructura, historia y proyecciones de Vicuña.  

 
Adem§s desde enero hasta julio se desarroll· la revista interna de informaciones òVicu¶a Noticiasó, la que era 
distribuida por intermedio por los correos institucionales con las principales noticias del mes. 
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DESAFIO 2011  
 
Para este 2011 existen diversos proyectos que definir y concretar, continuando con la excelente relación que se 
mantiene con los medios y periodistas de la región, lo que queda demostrado por la cobertura que siempre nos 
hacen, especialmente con los hitos comunicacionales mensuales.  

 
De esta forma, se realizará una alianza estratégica con Diario El Día, para realizar un reportaje de importancia 
para la edición de día domingo una vez al mes, lo que a la municipalidad le podría costar alrededor de 800.000 
mil pesos, se hará de forma gratuita, con la relación que se mantendrá con este medio de comunicación.  
 
De esta misma forma, se est§ dise¶ando un diario municipal que tiene como nombre tentativo òEl Vicu¶enseó, 
el que será trabajado con el diseñador, Rodrigo Rojas, y dos alumnos en práctica, un diseñador y una 
periodista. La idea es que la municipalidad sólo costee un porcentaje de este diario, con la posibilidad de contar 
con auspiciadores.  
 
Así también se renovará la página web del municipio, con la idea de trasmitir por intermedio de ella mayores 

noticias, videos institucionales que son grabados por una productora externa y poder contar con una base de 
fotograf²as y de los programas òPauta Abiertaó, para que sea escuchado On Line.  
 
En cuanto al programa, se incorporará la participación de las organizaciones comunitarias, para que también 
tengan voz hacia la comunidad y cuenten con un espacio de difusión.  
Al mismo tiempo, se continuará con la extensión de las informaciones a través de las redes sociales, como lo 
son Facebook, Twitter, Flickr y You Tube, ya que es un canal informativo efectivo e inmediato.  
 
Se trabajará paralelamente con el Departamento de Radiodifusión para concretar el proyecto de una radio 
municipal y un canal local. Con esto último se realizará un convenio con la escuela de periodismo de la 
Universidad de La Serena, con el propósito de mantener asesoría y uso de instrumentos profesionales, esto ya 

se habló preliminarmente con la directora de escuela, Carolina Rodríguez.  
 
Con esta escuela también se mantendrá una retroalimentación para las prácticas profesionales de periodistas, 
con el propósito de tener un semillero de profesionales, idealmente de la comuna de Vicuña. Ya en mayo 
comenzará su práctica profesional una periodista de la ULS, que por lo demás es vicuñense, conocedora de la 
realidad local.  
 

El año 2010 se comenzó una corresponsalía oficial con el medio digital www.elobservatodo.cl , uno de los 

medios electrónicos más leídos a nivel regional, con quienes se puede publicar las notas de forma directa. Así 
también, el año 2010 también nació otro medio electrónico con harta repercusión en cuanto al público lector, 
www.elvocero.cl , con quienes también se ha hecho una alianza estratégica para la publicación de noticias 
diariamente.  
 
El desafío final es seguir con la labor comunicacional a un nivel máximo, para que la comunidad se entere de 
todo lo que r ealiza la municipalidad, su Alcalde y el Concejo Municipal. Las estrategias son por las vías 
tradicionales, como lo son los medios de comunicación, pero también con las nuevas formulas de difusión, 

como lo son las redes sociales, las que son más vinculadas a los jóvenes y profesionales de nuestra comuna.  
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DEPARTAMENTO DE FINANZAS  
 
 

NUESTRA  MISION  
 
El Departamento de Finanzas tiene dependencia directa con la Alcaldía y tiene como función asesorar al 
Alcalde en materias de administración financiera de los bienes municipales y sobre las actividades contables y 
presupuestarias de la municipalidad. Entre nuestras tareas debemos procurar una máxima eficiencia con 
respecto a la gestión de los recursos económicos, de los pagos municipales, recaudación de ingresos de 
derechos y tributos, elaboración de los registros presupuestarios y contables, emisión de informes financieros, 

administración de los recursos humanos y remuneración, entre otras. 

  
 

GESTION 2010  
 
Las instrucciones para la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos en el sector municipal, 
establecen que los ingresos y gastos se desagregan en Subtítulo, Ítem, Asignación, Subasignación y Sub-
subasignación,  lo que, para el común de los ciudadanos, resulta difícil de entender, y se dificulta más,  dado el 
gran número de partidas (desgloses) que incluye el presupuesto.  
 
Los presupuestos se dividen en Áreas de Gestión, por lo que una misma imputación (partida) presupuestaria, 
puede tener asociadas hasta seis Áreas de Gestión, como veremos más adelante. 

 
En esta oportunidad, hemos querido presentar un informe de gestión presupuestaria y financiera, sobre la 

agrupación de ingresos y gastos, sólo a nivel de Subtítulo,  de manera de hacer más fácil su comprensión. Para 
ello, presentamos un glosario con la definición de agrupaciones a nivel de Subtítulos: 
 
GLOSARIO DE INGRESOS 
 
Tributos sobre el uso de Bienes y la Realización de Actividades.: Comprende los ingresos de naturaleza 
coercitiva, asociados a la propiedad que ejerce  la municipalidad sobre determinados bienes y a las 
autorizaciones que otorga para la realización de ciertas actividades, tales como: Patentes Municipales, Derechos 
de Aseo, Otros Derechos, Derechos de Explotación, Permisos de Circulación, Licencias de Conducir y similares, 
y Otros Tributos. 

 
Transferencias Corrientes: Corresponde a los ingresos que se perciben del sector privado, público y externo, sin 
contraprestaciones de bienes y servicios por parte de la municipalidad, que se destinan a financiar gastos 
corrientes. 
 
Rentas de la Propiedad: Comprende los ingresos obtenidos cuando se ponen activos que se poseen, a 
disposición de otras entidades o personas naturales, por ejemplo, arriendos de bienes. 
 
Ingresos de Operación.: Comprende los ingresos por venta de bienes y servicios  que son consecuencia de las 
actividades propias de cada organismo público. 
 
Otros Ingresos Corrientes.: Corresponde a todos los ingresos corrientes  que se perciban y no puedan 
registrarse en las clasificaciones anteriores. Ejemplo: Recuperación de licencias médicas, Multas, Participación 
del Fondo Común Municipal, Fondos de terceros, y Otros. 
 
Venta de Activos No Financieros: Corresponde a ingresos provenientes de venta de activos físicos, tales como: 
Terrenos, edificios, vehículos, mobiliario, etc. 
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Recuperación de Préstamos: Son los ingresos originados por la recuperación de préstamos concedidos en años 
anteriores, entre otros: Anticipos a Contratistas, Anticipos a funcionarios por cambio de residencia, por ventas a 
plazo. 
 
Transferencias para Gastos de Capital: Son las donaciones u otras transferencias, no sujetas a la 
contraprestación de bienes y/o servicios, y que involucran la adquisición de activos por parte de la 

municipalidad.  Provienen del sector privado, del Gobierno Central, de otras entidades públicas. Se destinan, 
principalmente, a la ejecución de proyectos de inversión. 
 
Saldo inicial de Caja: Corresponde a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria y en efectivo, al 1º 
de enero. 
 
GLOSARIOS DE GASTOS 
 
Gastos en Personal: Comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador 
y otros gastos relativos al personal, debe efectuar la municipalidad. 

 
Bienes y Servicios de Consumo: Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no 
personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de la municipalidad, como por 
ejemplo: Alimentos y bebidas; textiles, vestuario y calzado; combustibles y lubricantes; materiales de oficina, de 
aseo, para mantenimiento y reparaciones; servicios básicos, como electricidad, agua, gas, telefonía;   servicios 
de mantenimiento y reparaciones; servicios generales; arriendos; servicios financieros, de seguros, técnicos y 
profesionales, etc. 
 
Prestaciones de Seguridad Social: Son los gastos por concepto de desahucios e indemnizaciones que se pagan 
al personal que se retira del municipio. 
 
Transferencias Corrientes.: Comprende los gastos por donaciones u otras transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes y servicios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para 
financiar gastos corrientes de instituciones públicas y del sector externo. Entre estas, se encuentran las 
subvenciones a organizaciones comunitarias y  ayudas sociales a personas naturales. 
 
Íntegros al Fisco: Corresponde a los pagos a la Tesorería Fiscal, por concepto de impuestos y otros íntegros al 
fisco. 
 
Otros Gastos Corrientes.: Comprende la devolución de gravámenes, contribuciones pagadas en exceso, 
retenciones, garantías, descuentos indebidos, reembolso y otros. 
 

Adquisición de Activos No Financieros.: Comprende los gastos para formación de capital y compras de activos 
físicos existentes. Ejemplo: Terrenos, vehículos, mobiliarios y otros; máquinas y equipos; equipos  y programas 
informáticos, etc.  
 
Iniciativas de Inversión: Comprende los gastos para la ejecución de estudios básicos, proyectos y programas de 
inversión.  
 
Transferencias de Capital: Comprende todo desembolso financiero, que no supone contraprestación de bienes 
y servicios, destinados a gastos de inversión o a la formación de capital. Por ejemplo, los aportes para 
pavimentación participativa que realiza la municipalidad y la comunidad al SERVIU. 
 

Servicios de la Deuda: Desembolsos financieros, consistentes en amortizaciones, intereses y otros gastos 
originados por endeudamiento interno o externo. En otros, la Deuda Flotante por compromisos devengados y 
no pagados al 31 de diciembre. 
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PRESUPUESTO MUNCIPAL 
 
 
Por disposición de la normativa vigente, la gestión financiera municipal se efectúa sobre la base de un 
presupuesto anual. Para el ejercicio 2010, se formuló un presupuesto por  M$ 3.614.773, desglosado a nivel 

subtítulo, como sigue: 

INGRESOS M$ Porcentaje 

Tributos sobre el uso de bienes y la realización de actividades 971.229 26.85% 

Transferencias corrientes 125.469 3.47% 

Rentas de la propiedad 22.296 0.62% 

Ingresos de operación 12.500 0.35% 

Otros ingresos corrientes 1.766.889 48.88% 

Venta de activos no financieros 20.000 0.55% 

Recuperación de préstamos 14.700 0.41% 

Transferencias para gastos de capital 631.690 17.48% 

Saldo inicial de caja 50.000 1.38% 

TOTAL 3.614.773 100% 

 

 

Tributos sobre el uso 
de bienes y la 
realización de 

actividades 26,85%

Transferencias 
corrientes 3,47%

Rentas de la 
propiedad 0,62%

Ingresos de 
operación 0,35%

Otros ingresos 
corrientes 48,88%

Venta de activos no 
financieros 0,55%

Recuperación de 
prestamos 0,41%

Transferencias gastos 
de capital 17,48%

Saldo inicial 
de caja 1,38%

INGRESOS 2010
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INGRESOS M$ Porcentaje 

Gastos de personal 1.281.580 35.45% 

Bienes y servicios de consumo 874.112 24.18% 

Prestaciones de Seguridad Social 108.762 3.01% 

Transferencias Corrientes 774.436 21.42% 

Ingresos al fisco 7.500 0.21% 

Otros gastos corrientes 10.819 0.30% 

Adquisición de activos financieros 70.000 1.94% 

Inicitaivas de Inversión 410.264 11.35% 

Transferencias de capital 25.000 0.69% 

Servicios de la deuda 52.300 1.45% 

TOTAL 3.614.773 100% 

 

 

 

Gastos de persona 
35,45%

Bienes y servicios de 
consumo 24,18%

Prestaciones 
seguridad social 

3,01%

Transferecias 
corrientes 21,42%

Ingresos al 
fisco 0,21%

Otros gastos 
corrientes 0,3%

Adquisición de 
activos finacieros 

1,94%Iniciativas de 
inversión 11,35%

Transferencias 
de capital 0,69%

Servicios a la deuda 
1,45%

GASTOS 2010
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PRESUPUESTO POR AREA DE GESTION 
 
A partir del año 2008, se estableció para las municipalidades una nueva forma de clasificar los gastos, 
asumiendo que el presupuesto municipal es un programa integral, el cual se desagrega en subprogramas 
presupuestarios, los cuales se conocen como òćreas de Gesti·nó. Consecuente con lo se¶alado, para el a¶o 
2010, se formuló el presupuesto con las siguientes áreas:  
 

 

Gastos (M$) 
Gestión 
Interna 

Servicios 
Comunitarios 

Actividades 
Municipales 

Programas 
Sociales 

Programas 
Deportivos 

Programas 
Culturales 

Total 
Presupuesto 

Gastos en personal 1.111.171 71.304 48.805 25.000 18.500 6.800 1.281.580 

Bienes y servicios de 
consumo 

357.681 475.956 19.009 8.843 0 12.623 874.112 

Prestaciones de 
seguridad social 

108.762 0 0 0 0 0 108.762 

Transferencias 
corrientes 

649.539 71.582 3.200 27.465 13.550 9.100 7774.436 

Ingresos al fisco 7.500 0 0 0 0 0 7.500 

Otros gastos 
corrientes 

10.819 0 0 0 0 0 10.819 

Adquisición de 
activos no 
financieros 

70.000 0 0 0 0 0 70.000 

Iniciativas de 
Inversión 

410.264 0 0 0 0 0 410.264 

Transferencias de 
capital 

25.000 0 0 0 0 0 25.000 

Servicios de la 
deuda 

16.300 25.800 8.900 950 350 0 52.300 

TOTAL 2.767.036 644.642 79.914 62.258 32.400 28.523 3.614.773 

 
 

Gestión Interna 
Comprende todo el gasto relativo a la operación y funcionamiento  del municipio.  
 
Servicios a la comunidad 
Comprende todos los gastos relacionados con el funcionamiento y la mantención de los bienes y servicios 

vinculados con la administración de los bienes nacionales de uso público. 
 
Actividades Municipales 
Comprende los gastos en bienes y servicios que se efectúan con motivo de celebraciones, realizaciones de 
festividades, aniversarios, inauguraciones y similares. 
 
Programas Sociales 
Todos los gastos efectuados para mejorar las condiciones materiales de vida y bienestar social de los habitantes 
de la comuna. 
 

Programas Deportivos o Recreacionales:  
Todos los gastos vinculados a las actividades relacionadas con deporte, recreación, turismo y entretenimiento 
de la comunidad. 
 
Programas Culturales 
Comprende todo gasto con el desarrollo de iniciativas que ejecute la municipalidad, orientadas al fomento y 
difusión de la cultura y las artes entre los habitantes de la comuna. 
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  DISTRIBUCION DE LOS GASTOS PRESUPUESTO 2010 POR AREAS DE GESTION  
 
 

Gastos (M$) Total Porcentaje 

Gestión Interna 2.767.036 76.55% 

Servicios 
Comunitarios 

644.642 17.83% 

Actividades 
Municipales 

79.914 2.21% 

Programas Sociales 62.258 1.72% 

Programas 
Deportivos 

32.400 0.90% 

Programas Culturales 28.523 0.79% 

TOTAL 3.614.773 100% 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
PRESUPUESTO AÑO 2009 V/S PRESUPUESTO AÑO 2010 
 
Con relación al  año 2009,  el presupuesto municipal para el año 2010, se incrementó en  término reales en 
3,89%,  lo que representa mayor ingreso proyectado por M$ 135.478,  y por equilibrio presupuestario, también  
un mayor gasto estimado por igual valor , según se desglosa:  

 
 

INGRESOS (M$) AÑO 2010 AÑO 2009 
AÑO 2009 

ACTUALIZADO 
2.90% 

INCREMENTO / DISMINUCION 

REAL % 

Tributos sobre el uso de bienes y 
realización de actividades 

971.229 853.449 878.199 93.030 10.59 

Transferencias corrientes 125.469 191.935 197.501 -72.032 -36.47 

Rentas de la propiedad 22.296 28.520 29.347 -7.051 -24.03 

Ingresos de Operación 12.500 12.500 12.863 -362 -2.82 

Otros ingresos corrientes 1.766.889 1.894.478 1.949.418 -182.529 -9.36 

Venta de activos no financieros 20.000 0 0 20.000 100 

Recuperación de prestamos 14.700 17.046 17.540 -2.840 -16.19 

Transferencia de gastos de 
capital 

631.690 350.60 360.418 271.272 75.27 

Saldo inicial de caja 50.000 33.051 34.009 15.991 47.02 

TOTAL 3.614.773 3.381.239 3.479.295 135.478 3.89 

 

Gestion 
interna 
76,55%

Servicios 
comunitarios 

17,83%

Activiadades 
municipales 

2,21%

Programas 
sociales 
1,72%

programas 
deportivos 

0,9% Programas 
culturales 

0,79%

GASTOS POR AREAS DE GESTION
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GASTOS (M$) AÑO 2010 AÑO 2009 
AÑO 2009 

ACTUALIZADO 
2.90% 

INCREMENTO / DISMINUCION 

REAL % 

Gastos de personal 1.281.580 1.099.369 1.131.251 150.329 13.29 

Bienes y servicios de consumo 874.112 847.424 871.999 2.113 0.24 

Prestaciones de seguridad social 108.762 15.300 15.744 93.018 590.83 

Transferencias corrientes 774.436 936.467 963.625 -189.189 -19.63 

Ingresos al fisco 7.500 0 0 7.500 100 

Otros gastos corrientes 10.819 600 617 10.202 1.652.35 

Adquisición de activos no 
financieros 

70.000 115.700 119.055 -49.055 -41.20 

Iniciativas de inversión 410.264 205.579 211.541 198.723 93.94 

Transferencias de capital 25.000 95.000 97.755 -72.755 -74.43 

Servicios de la deuda 52.300 65.800 67.708 -15.408 -22.76 

TOTAL 3.614.773 3.381.239 3.479.295 135.478 3.89 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

3.400.000

3.450.000

3.500.000

3.550.000

3.600.000

3.650.000

Año 2010 M$ 3.479.295 Año 2009 M$ 3.614.773

Presupuesto 2009 v/s 2010
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Incremento de Presupuesto 2010. 
 
Aprobado el presupuesto municipal para el año 2010, durante el transcurso del año se produjeron 
modificaciones (aumentos y disminuciones) que alteran el presupuesto inicial. Estas adecuaciones persiguen 
ajustar el presupuesto a los requerimientos operativos del municipio, de tal forma de cumplir con las metas 
propuestas y  ejecutar nuevas acciones que las circunstancias demandan. Así tenemos que el presupuesto del 

año 2010 se incrementó en  M$ 696.004. 
  
Los mayores ingresos del período 
corresponden a transferencias de otras 
entidades públicas, entre otros, fondos 
aportados por la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles, para la construcción de 
establecimientos en la comuna, en las 
localidades de Calingasta, Villaseca, 
Rivadavia y Población Aguas de Elqui de 

Vicuña,  por un valor de M$ 169.642; 
aporte fiscal  para el pago de bonificación 
adicional de la Ley Nº 20.387 (ley de 
incentivo al retiro), por M$ 58.842; aportes 
del Gobierno Regional para proyectos de 
inversión local; aportes de la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo 
por M$ 361.278; y otros aportes e 
ingresos varios  por M$ 106.242.   
    
 

 EJECUCION PRESUPUESTARIA 
 
A continuación, analizaremos el grado de cumplimiento de la ejecución del presupuesto de ingresos del año 
2010. Cabe se¶alar que, a diferencia de los gastos, los ingresos no se desagregan  en ò§reas de gesti·nó. 
 
 

INGRESOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 

INGRESOS 
EFECTIVOS DEL 

AÑO 

% EFECTIVO EN 
RELACION AL 
PRESUPUESTO FINAL 

Tributos sobre el uso de bienes y 
realización de actividades 

971.229 971.229 816.262 84.04 

Transferencias corrientes 125.469 411.882 327.136 79.42 

Rentas de la propiedad 22.296 22.296 16.875 75.69 

Ingresos de Operación 12.500 12.500 0 0 

Otros ingresos corrientes 1.766.889 1.775.769 1.600.531 90.13 

Venta de activos no financieros 20.000 20.000 0 0 

Recuperación de prestamos 14.700 14.700 7322 49.81 

Transferencia de gastos de capital 631.690 1.032.401 561.137 54.35 

Saldo inicial de caja 50.000 50.000 0 0 

TOTAL 3.614.773 4.310.777 3.329.263 77.23 

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

3.500.000

4.000.000

4.500.000

5.000.000

Presupuesto inicial

M$ 3.614.773

          Incremento       

M$ 696.004

Presupuesto Final

M$ 4.310.777

Serie1

Presupuesto inicial, incremento y presupuesto final año 2010: 
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Del cuadro anterior, podemos inferir que, del  total de ingresos proyectados para el año 2010, la recaudación  
efectiva fue  de M$  3.329.263, lo que representa un grado de cumplimiento del 77,23% del presupuesto final.  
 
Dependencia del Fondo Común Munici pal 
 
Nuestro municipio, como muchos otros en el país, tiene una gran dependencia del Fondo Común Municipal 

(Otros ingresos Corrientes), siendo ésta su principal fuente de ingresos, los cuales se destinan a financiar los 
gastos operacionales, transferencias corrientes y sus excedentes se destinan a inversión. 
 
A continuación, expondremos la relación porcentual de las partidas de ingresos a nivel de subtítulo 
presupuestario, para comparar cuales conceptos generan mayores recursos: 

 

INGRESOS (M$) 
INGRESOS EFECTIVOS 

DEL AÑO 
% EN RELACION AL 

TOTAL 

Tributos sobre el uso de bienes y realización de actividades 816.262 24.52 

Transferencias corrientes 327.136 9.83 

Rentas de la propiedad 16.875 0.51 

Ingresos de Operación 0 0 

Otros ingresos corrientes 1.600.531 48.07 

Venta de activos no financieros 0 0 

Recuperación de prestamos 7322 0.22 

Transferencia de gastos de capital 561.137 16.85 

Saldo inicial de caja 0 0 

TOTAL 3.329.263 100 
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24,52%

Transferencias 
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gastos de 

capital, 16,85%
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GASTOS EFECTUADOS EN EL PERIODO 
 
Como se ha expuesto anteriormente, el presupuesto se formula desagregado por Áreas de Gestión, por ello la 
ejecución de los gastos se presenta a continuación por cada área. 
 
AREA GESTION INTERNA  

Comprende todo el gasto relativo a la operación y funcionamiento del municipio, incluidas las adquisiciones de 
activos no financieros y las iniciativas de inversión requeridas para su operación y funcionamiento. Además, 
incluye los aportes al Fondo Común Municipal y otras a que esté obligada la municipalidad, como también los 
aportes destinados a cubrir la operación de los Departamentos de Educación y Salud. 
 

GASTOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EN RELACION 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUTADO  

% EN RELACION 
AL TOTAL 

ANUAL 
EJECUTADO 

Gastos de personal 1.111.171 985.760 819.816 83.17 31.11 

Bienes y servicios de 
consumo 

357.681 497.315 428.863 86.24 16.27 

Prestaciones de seguridad 
social 

108.762 132.604 130.837 98.67 4.96 

Transferencias corrientes 649.539 647.505 463.540 71.59 17.59 

Ingresos al fisco 7.500 7.500 0 0 0 

Otros gastos corrientes 10.819 14.819 1.873 12.64 0.07 

Adquisición de activos no 
financieros 

70.000 67.267 30.888 45.92 1.17 

Iniciativas de Inversión 410.264 1.043.470 725.123 69.49 27.52 

Transferencias de capital 25.000 25.000 18.000 72.00 0.68 

Servicios de la deuda 16.300 16.300 16.300 100 0.62 

TOTAL 2.767.036 3.437.540 2.635.240 76.66 - 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

819.816

428.863

130.837

463.540

1.873
30.888

725.123

18.000 16.300

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

900.000

G
as

to
s 

en

pe
rs

on
al

. 

B
ie

ne
s 

y

se
rv

ic
io

s 
de

co
ns

um
o.

 

P
re

st
ac

io
ne

s

de
 s

eg
ur

id
ad

so
ci

al
. 

T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s

co
rr

ie
nt

es
. 

O
tr

os
 g

as
to

s

co
rr

ie
nt

es
. 

A
dq

ui
si

ci
ón

de
 a

ct
iv

os
 n

o

fin
an

ci
er

os
. 

In
ic

ia
tiv

as
 d

e

in
ve

rs
ió

n.
 

T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s

de
 c

ap
ita

l. 

S
er

vi
ci

os
 d

e 
la

de
ud

a.
 

Serie1

    19 



  
 Informe de Gestión 2010  

 

 
Ilustre Municipalidad de Vicuña                   
 

 

AREA GESTION SERVICIOS COMUNITARIOS  
 
Comprende todos los gastos relacionados con el funcionamiento y la mantención de los bienes y servicios 
vinculados con la administración de los bienes nacionales de uso público, de cargo del municipio. Incluye 
también los gastos relativos a dichos bienes por concepto de iniciativas de inversión de beneficio municipal; los 
aportes a los servicios incorporados y las subvenciones que se otorguen a entidades públicas o privadas. 
 
 

GASTOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EN RELACION 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUTADO  

% EN RELACION 
AL TOTAL 

ANUAL 
EJECUTADO 

Gastos de personal 71.304 70.304 65.458 93.11 2.48 

Bienes y servicios de 
consumo 

475.956 466.956 333.974 71.52 12.67 

Prestaciones de seguridad 
social 

0 0 0 0 0 

Transferencias corrientes 71.582 74.582 62.394 83.66 2.37 

Ingresos al fisco 0 0 0 0 0 

Otros gastos corrientes 0 0 0 0 0 

Adquisición de activos no 
financieros 

0 0 0 0 0 

Iniciativas de Inversión 0 0 0 0 0 

Transferencias de capital 0 0 0 0 0 

Servicios de la deuda 25.800 25.800 25.800 100 0.98 

TOTAL 644.642 637.642 487.626 76.47 - 
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AREA GESTION ACTIVIDADES MUNICIPALES  
 
Comprende los gastos en bienes y servicios que, incluidos dentro de la función municipal, se efectúan con 
motivo de la celebración y/o realización de festividades, aniversarios, inauguraciones y similares que el 
municipio defina como de interés común en el ámbito local.  
 

 

GASTOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EN RELACION 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUTADO  

% EN RELACION 
AL TOTAL 

ANUAL 
EJECUTADO 

Gastos de personal 48.805 48.805 15.560 31.88 0.59 

Bienes y servicios de 
consumo 

19.009 19.009 7.141 37.57 0.27 

Prestaciones de seguridad 
social 

0 0 0 0 0 

Transferencias corrientes 3.200 3.200 1.023 31.97 0.04 

Ingresos al fisco 0 0 0 0 0 

Otros gastos corrientes 0 0 0 0 0 

Adquisición de activos no 

financieros 
0 0 0 0 0 

Iniciativas de Inversión 0 0 0 0 0 

Transferencias de capital 0 0 0 0 0 

Servicios de la deuda 8.900 8.900 8.900 100 0.34 

TOTAL 79.914 79.914 32.624 40.82 - 

 
 
Presupuesto Ejecutado Gestión Actividades Municipales 

 

15.560

7.141

0
1.023

0 0 0 0 0

8.900

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

16.000

18.000

G
a
s
to

s
 e

n

p
e
rs

o
n
a
l. 

B
ie

n
e
s
 y

s
e
rv

ic
io

s
 d

e

c
o
n
s
u
m

o
. 

P
re

s
ta

c
io

n
e
s

d
e
 s

e
g
u
ri
d
a
d

s
o
c
ia

l. 

T
ra

n
s
fe

re
n
c
ia

s

c
o
rr

ie
n
te

s
. 

Ín
te

g
ro

s
 a

l

fis
c
o
. 

O
tr

o
s
 g

a
s
to

s

c
o
rr

ie
n
te

s
. 

A
d
q
u
is

ic
ió

n
 d

e

a
c
tiv

o
s
 n

o

fin
a
n
c
ie

ro
s
. 

In
ic

ia
tiv

a
s
 d

e

in
v
e
rs

ió
n
. 

T
ra

n
s
fe

re
n
c
ia

s

d
e
 c

a
p
ita

l. 

S
e
rv

ic
io

s
 d

e
 la

d
e
u
d
a
. 

Serie1

    21 



  
 Informe de Gestión 2010  

 

 
Ilustre Municipalidad de Vicuña                   
 

 

 
AREA GESTION PROGRAMAS SOCIALES  

 
Comprende todos lo gastos ocasionados por el desarrollo de acciones realizadas directamente por el municipio, 
con el objeto de mejorar las condiciones materiales de vida y el bienestar social de los habitantes de las 
respectivas comunas. Incluye las subvenciones que, con igual finalidad, se entreguen a entidades públicas o 
privadas, como también las iniciativas que resuelva llevar a cabo con fomento productivo y desarrollo 
económico local. 
 

GASTOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EN RELACION 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUTADO  

% EN RELACION 
AL TOTAL 

ANUAL 
EJECUTADO 

Gastos de personal 25.000 25.000 2.870 11.48 0.11 

Bienes y servicios de 
consumo 

8.843 8.843 1.944 21.98 0.07 

Prestaciones de seguridad 
social 

0 0 0 0 0 

Transferencias corrientes 27.465 27.465 13.660 49.74 0.52 

Ingresos al fisco 0 0 0 0 0 

Otros gastos corrientes 0 0 0 0 0 

Adquisición de activos no 
financieros 

0 0 0 0 0 

Iniciativas de Inversión 0 0 0 0 0 

Transferencias de capital 0 0 0 0 0 

Servicios de la deuda 950 950 950 100 0.04 

TOTAL 62.258 62.258 19.424 31.20 - 
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AREA GESTION PROGRAMAS DEPORTIVOS  
 
Comprende todo gasto vinculado con las actividades y/o iniciativas ejecutadas directamente por el municipio, 
con la finalidad de fomentar las disciplinas deportivas, de recreación, turismo y entretenimiento de la 
comunidad local. Incluye las subvenciones a entidades públicas o privadas que otorgue la municipalidad con 
igual propósito.  

 
 

GASTOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EN RELACION 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUTADO  

% EN RELACION 
AL TOTAL 

ANUAL 
EJECUTADO 

Gastos de personal 18.500 18.500 982 5.31 0.04 

Bienes y servicios de 
consumo 

0 0 0 0 0.07 

Prestaciones de seguridad 
social 

0 0 0 0 0 

Transferencias corrientes 13.550 13.550 4.405 32.51 0.17 

Ingresos al fisco 0 0 0 0 0 

Otros gastos corrientes 0 0 0 0 0 

Adquisición de activos no 
financieros 

0 0 0 0 0 

Iniciativas de Inversión 0 0 0 0 0 

Transferencias de capital 0 0 0 0 0 

Servicios de la deuda 350 350 350 100 0.01 

TOTAL 32.400 32.400 5.737 17.71 - 
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AREA GESTION PROGRAMAS CULTURALES  
 
Comprende  todo gasto relacionado con el desarrollo de iniciativas que ejecute directamente el municipio, 
orientadas al fomento y difusión de la cultura y las artes entre los habitantes de la comuna. Incluye las 
subvenciones a entidades públicas o privadas que conceda con la misma finalidad. 
 
 

GASTOS (M$) 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

FINAL 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EN RELACION 
PRESUPUESTO 

FINAL 
EJECUTADO  

% EN RELACION 
AL TOTAL 

ANUAL 
EJECUTADO 

Gastos de personal 6.800 6.800 710 10.44 0.00 

Bienes y servicios de 
consumo 

12.623 2.623 1.598 60.92 0.06 

Prestaciones de seguridad 
social 

0 0 0 0 0 

Transferencias corrientes 9.100 9.100 2.559 28.12 0.10 

Ingresos al fisco 0 0 0 0 0 

Otros gastos corrientes 0 0 0 0 0 

Adquisición de activos no 
financieros 

0 0 0 0 0 

Iniciativas de Inversión 0 0 0 0 0 

Transferencias de capital 0 0 0 0 0 

Servicios de la deuda 0 0 0 0 0 

TOTAL 28.523 28.523 4.867 26.28 - 
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ADMINISTRACION DE FONDOS 
 
 
La ley NÜ 18.695, Org§nica Constitucional de Municipalidades, en su Art²culo Cuatro, dispone que òlas 
municipalidades, en el ámbito de su territorio, pueden desarrollar directamente o con otros órganos de la 
Administración del Estado, funciones relacionadas con: 

 

¶ La educación y la cultura; 

¶ La salud pública y la protección del medio ambiente; 

¶ La asistencia social y jurídica; 

¶ La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo;  

¶ El turismo, el deporte y la recreación; 

¶ La urbanización y la validad urbana y rural; 

¶ La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias; 

¶ El transporte y el tránsito públicos; 

¶ La prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia: 

¶ El apoyo y el fomento de prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su 

implementación; sin perjuicio de los dispuesto en el inciso segundo del artículo 101 de la Constitución 

Política; 

¶ La promoción de la igualdad de oportunidades entre hom bres y mujeres, y 

¶ El desarrollo de actividades de inter®s com¼n en el §mbito local:ó 

 
 
En virtud de estas facultades, la municipalidad ha suscrito con diferentes organismos públicos, convenios 
orientados a la implementación, desarrollo y aplicación de proyectos y programas que van en directo beneficio 
de la comunidad local, de sus organizaciones vecinales,  deportivas, culturales, productivas,  y en general, todas 

aquellas que se encuentren asociadas para el cumplimiento de fines específicos, procurando fomentar las 
actividades de interés común. 
 
Estos convenios se caracterizan porque las organizaciones aportan recursos en calidad de Fondos en 
Administración, los cuales son invertidos por la municipalidad, en la finalidad para lo cual fueron entregados, y 
posteriormente debe hacer rendición de los mismos. El Municipio también efectúa aportes, ya sea en dinero o a 
través de especies cuantificables, como, por ejemplo, implementación en muebles de oficina, equipamiento, 
teléfonos y otros.   
 
De igual modo, con algunas organizaciones locales, se han suscrito convenios para el desarrollo de algunos 

proyectos de inversión, a los cuales dichas organizaciones efectúan aportes y cuya ejecución los beneficia a 
ellos mismos. 
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A continuación, expondremos un cuadro resumen con los proyectos y programas que implican convenios de 
cooperación, con identificación de las entidades que aportaron recursos durante el año 2010: 
 

 
 
Administración de Fondos 2010 
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Proyectos de Inversión 
 
 
Durante el año 2010, la Municipalidad ejecutó una serie de proyectos de inversión destinado a obras de 
adelanto local, con recursos propios y financiados con fondos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, del Gobierno Regional y otras instituciones, además de aportes efectuados por la comunidad. 
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GESTION FINANCIERA MUNICIPAL 
 
A continuación, se presentan los estados financieros patrimoniales de la gestión municipal, correspondiente al 
período 2010. Los informes contienen sólo información sobre la composición del patrimonio de la gestión 
municipal y del resultado económico del ejercicio contable: 
 
INFORME FINANCIERO DE GESTION MUNICIPAL AÑO 2010 

CODIGO DENOMINACION PARCIAL (M$) 
      
  ACTIVO    
      
  Disponibilidades en Moneda nacional   
11102 Banco Estado 337.525 
  Anticipos de Fondos   
11403 Anticipos a Rendir Cuenta 5 
  Deudores Presupuestarios   
11512 Cuentas por Cobrar Recuperación de Préstamos 69.838 
  Bienes de uso Depreciables   
14101 Edificaciones 127.315 
14104 Máquinas y Equipos de Oficina 3.368 
14105 Vehículos 393.744 
14108 Equipos Computacionales y Periféricos 24.114 
  Bienes no Depreciables   
14201 Terrenos 47.646 
14202 Obras de Arte 4.345 
  Costos de Inversión   
1610199 Costos Acumulados - Estudios Básicos 1.185 
1610299 Costos Acumulados - De Proyectos 723.938 
1619901 Aplicación a Gastos de Estudios Básicos -1.185 
1619902 Aplicación a Gastos de Proyectos -723.938 
  Depreciación Acumulada   
14901 Depreciación Acumulada de Edificaciones (67.945) 
14904 Depreciación Acumulada de Máquinas y Equipos de Oficina (2.326) 
14905 Depreciación Acumulada de Vehículos (242.881) 
14908 Depreciación Acum. de Equipos Computaciones y Periféricos (13.502) 
      

  TOTAL ACTIVOS 681.246 

  TOTAL IGUAL A PASIVOS 681.246 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CODIGO DENOMINACION PARCIAL (M$) 
      
  PASIVO    
      
  Deuda Corriente   
21405 Administración de Fondos 28.627 
21409 Otras Obligaciones Financieras 80.562 
  Acreedores Presupuestarios   
21522 Cuentas por Pagar de Bienes y Servicios de Consumo 31.612 
21524 Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes 18.388 
  Ajustes a Disponibilidades   
21601 Documentos Caducados 2.254 
  Cuentas por Pagar    
22107 Fondos por Enterar al Fondo Común Municipal  3.709 
      
  PATRIMONIO   
31101 Patrimonio Institucional              433.346  
31102 Resultados Acumulados 74766 
      

  TOTAL PASIVOS 673.264 

31103 Resultado del Ejercicio (positivo)                 7.982  

  TOTAL IGUAL A ACTIVO 681.246 
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RESULTADO DE LA GESTION FINANCIERA MUNICIPAL  
 
   

CODIGO DENOMINACION PARCIAL 

  M$ 

      

  GASTOS PATRIMONIALES   

      

  Prestaciones Previsionales   

52104 Desahucios e Indemnizaciones 130.837 

  Gastos en Personal   

53101 Personal de Planta 422.747 

53102 Personal a Contrata 225.775 

53103 Otras Remuneraciones 129.518 

53104 Otros Gastos en Personal 167.574 

  Bienes y Servicios de Consumo   

53201 Alimentos y Bebidas 12.632 

53202 Textiles Vestuario y Calzado 3.246 

53203 Combustibles y Lubricantes 42.978 

53204 Materiales de Uso o Consumo 102.144 

53205 Servicios Básicos 246.132 

53206 Mantenimiento y Reparaciones 55.513 

53207 Publicidad y Difusión 22.455 

53208 Servicios Generales 234.609 

53209 Arriendos 57.579 

53210 Servicios Financieros y de Seguros 7.436 

53211 Servicios Técnicos y Profesionales 8.443 

53212 Otros  Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 39.118 

  Transferencias Corrientes   

54101 Transferencias Corrientes al Sector Privado 149.987 

54103 Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas 463.539 

  Transferencias de Capital   

54203 Transferencias de Capital a Otras Entidades Publicas 18.000 

  Otros Gastos Patrimoniales   

56101 Devoluciones 1.873 

  Actualizaciones, Amortizaciones y Otros Ajustes   

56302 Actualización del Patrimonio 12.393 

56321 Depreciación de Bienes de Uso 41.733 

  Gastos en Inversión Pública   

57101 Costos de Estudios Básicos 1.185 

57102 Costos de Proyectos 723.938 

      

  TOTAL GASTOS PATRIMIONALES 3.321.384 

      

31103 Resultado del ejercicio (positivo) 7.982 

      

  TOTAL IGUAL A INGRESOS PATRIMONIALES 3.329.366 
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GESTION FINANCIERA CONSOLIDADA 
 
La normativa del sistema de Contabilidad General de la Nación, contenida en el Oficio Nº 60.820, del año  
2005, de la Contraloría General de la República, funciona sobre la base de una descentralización de los 

registros a nivel los entes públicos y de una centralización de la información global en estados contables de 
agregación y su aplicación es obligatoria en los servicios públicos y municipalidades. En el caso particular de los 
municipios, son éstos los encargados de consolidar la contabilidad de la gestión municipal y de los servicios 
traspasados, sin perjuicio de que cada gestión por separado deba tener su propio sistema contable. 
 
A partir de la estructura del Sistema Contable, es posible generar estados financieros que permitan determinar 
si la gestión del período fue positiva, o por el contrario, si el resultado es negativo, en ambos casos,  con 
afectación a la composición del patrimonio. 
 
Para esta cuenta pública, hemos querido presentar un Balance General  y el Estado de Resultado, de la gestión 
correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre del año 2010. Estos estados 

financieros se construyen con toda la información consolidada generada por el municipio y los servicios 
traspasados, entendiendo que, si bien es cierto, cada gestión tiene su propio sistema, en definitiva en conjunto 
constituyen un todo.  
 
 
BALANCE GENERAL 
 
En el Balance General, podemos apreciar que el Activo, representado por las Disponibilidades, los Anticipos de 
Fondos, los Deudores Presupuestarios,  los Bienes de Uso Depreciables y no Depreciables, la Depreciación 
Acumulada y los Costos de Inversión, suman M$ 1.020.724. Por su parte, los Pasivos, constituidos por los 

Depósitos de Terceros, Acreedores Presupuestarios, los Ajustes a Disponibilidades y el Patrimonio, totalizan M$ 
1.253.876. La diferencia entre los Activos y los Pasivos, constituyen el Resultado del Ejercicio, el cual, para el 
ejercicio en análisis, resultó ser negativo en M$ 233.152. 
 

CODIGO DENOMINACION PARCIAL (M$) 

      

  INGRESOS PATRIMONIALES   

      

  Ingresos de Operación   

43101 Venta de Servicios 410.941 

  Tributos sobre Uso de Bs. y la Realización de Actividades   

43202 Permisos y Licencias 221.569 

43203 Participación en Impuesto Territorial 183.753 

  Transferencias Corrientes   

44103 Transferencias Corrientes de Otras Entidades Públicas 344.011 

  Transferencias de Capital   

44203 Transferencias de Capital de Otras Entidades Públicas 561.137 

  Otros Ingresos Patrimoniales   

46101 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 0 

46102 Multas y Sanciones Pecuniarias 0 

46104 Otros Ingresos 1.600.531 

  Actualizaciones y Ajustes   

46301 Actualización de Bienes 7.424 

      

  TOTAL INGRESOS PATRIMONIALES 3.329.366 

  TOTAL IGUAL A GASTOS PATRIMONIALES 3.329.366 
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ESTADO DE RESULTADO 
 
El total de Gastos Patrimoniales del período, fue de M$ 7.607.287,  mientras que los Ingresos totalizan M$ 
7.374.135. El resultado negativo es del mismo que refleja el Balance General.  
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PRINCIPALES ACCIONES DEL AÑO 2010 
 
Desde el punto de vista de la gestión interna del municipio, podemos destacar la contratación de la Empresa 
Sistemas Modulares de Computación Limitada, con vasta experiencia en el desarrollo de software para la 
gestión de municipalidades. 
 
En el mes septiembre del año 2010, se efectuó el llamado a licitación para la contratación e implementación de 
sistemas computacionales que nos permitieran mejorar nuestros procesos administrativos, y con ello también, 
prestar un mejor servicio a nuestros usuarios. 
 
 Los módulos contratados son: 

 

¶ Contabilidad Gubernamental  

¶ Tesorería 

¶ Remuneraciones 

¶ Personal 

¶ Patentes Comerciales 

¶ Licencias de Conducir 

¶ Permisos de Circulación 

¶ Seguridad y Administración de Perfiles 

¶ Juzgado de Policía Local 

¶ Expedientes de Obras y Certificados 

¶ Sistema de Gestión Documental 

¶ Portal de Pagos Internet 

¶ Organizaciones Comunitarias 

¶ Sistema de Bienestar 

 
El  contrato  con  la  empresa,  se  suscribió  por  dos  años, con un costo total de $ 27.418.848, pagaderos en 
mensualidades iguales de $ 1.142.452. 
 
Durante el mes de diciembre de 2010, se instalaron los sistemas y se inició la marcha blanca. A partir de enero 
de 2011, se iniciaron las operaciones de los primeros ocho módulos, y en junio debieran estar operativos todos 
los sistemas. 
 
Con esta inversión, la municipalidad se incorpora de lleno a la aplicación de las nuevas Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, lo que permite generar una plataforma sobre la cual se continuará creando 
todo un sistema de información, lo que permite d isminuir costos, agilizar procesos, mejorar la calidad de la 

información, y lo más importante, prestar un mejor servicio a nuestros vecinos y usuarios en general. 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS  MUNICIPALES  
 
 

NUESTRA  MISION  
 
El La Dirección  de Obras Municipales, conforme lo indica el artículo 24 de la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, desarrolla funciones relacionadas con el: 
 

¶ Cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

¶ Fiscalización de las obras; aplicación de normas; 

¶ Resguardo de información de urbanización; 

¶ Ejecución de medidas relacionadas con la vialidad  urbana y rural 

¶ Dirección de construcciones de responsabilidad municipal  Inspección  Técnica 

¶  

Además debe desarrollar las funciones como unidad encargada de : ASEO  Y  ORNATO,  MANTENCION  
ALUMBRADO  PÚBLICO; MANTENCION  DEL  CEMENTERIO; ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  POTABLE  EN  
ZONAS  RURALES Y  MANTENCION CANCHA  Nº 1 ESTADIO  MUNICIPAL, MANTENCION AREAS VERDES DE 
LA COMUNA,  RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS. 
 

En el ámbito de la fiscalización, la Dirección de Obras Municipales le corresponde entregar su visación y 
aprobación a los locales comerciales que se establecen tanto en la ciudad como en el resto de la comuna. 
La Dirección de Obras cumple funciones de unidad técnica para la ejecución de obras y construcciones de 
responsabilidad municipal, en la que participan los profesionales de la dirección como inspectores técnicos de 
obras, en el marco de convenios suscritos con las entidades que financian dichas obras, para el caso de 
financiamiento externo, o para obras de financiamiento municipal.  
 
Las funciones de la Dirección de Obras Municipales de Vicuña, se pueden dividir en distintas áreas: 
 

¶ Área de Urbanismo y Construcciones 

¶ Área de Operaciones y Servicio a la comunidad 

¶ Área de Ejecución de Obra. 

 
 

GESTION 2010  

 
A continuación se desarrollan los contenidos y funciones de cada área en un resumen de actividades. 
 
AREA DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 

 

¶ Plan Regulador Comunal 
El objetivo planteado en relación a esta materia es la aprobación por parte del concejo municipal del 

proyecto de actualización del plan regulador comunal.  
 

¶ Permisos varios: Superar en un 50% la recaudación del año 2009. 

El movimiento de permisos y certificaciones AUMENTÓ con respecto al año 2009 en un 22,19%, 
debido a que en el año pasado hubo un aumento en el ingreso de expedientes  por regularización de 
ampliaciones, acogidas a la Ley 20.251. 
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VOLUMEN  DE  DOCUMENTACIÓN  AÑO  2010  

    

Total Expedientes   TOTAL 

Total de Expedientes Ingresados    :  346 

Recepciones Definitivas Realizadas:  152 

Permisos de Edificación otorgados :  427 

Subdivisiones                                 6 

Informe de Patentes Comerciales       

Informes emitidos 100 

Documentos Extendidos   

Informes Técnicos emitidos            212 

Oficios enviados por D.O.M.             331 

Total Certificados emitidos          

Certificados de Expropiación, Zonificación, Números, Líneas,   1307 

Urbanización, Registro contratista, Bien Nacional de Uso Público,    

Informaciones Previas y Extracción de basuras. Reparto de agua potable   

Exhumaciones realizadas:                

Cementerio de Vicuña y San Isidro. 35 

Permisos de Obras Menores       

Contempla:    

Construcción de Nichos en cementerios de la comuna 179 

Instalaciones de lápidas en cementerios de la comuna   

Instalación de Reja antejardín   

Construcción de muros a la vía pública   

Modificaciones de Fachada   

Ocupaciones de bien nacional de uso público   

Construcciones de Sombretumba   

Notificaciones Obras Menores, Obras Nuevas, Ampliaciones   

      241 

Contratos de Obras Menores   

      145 

Loteos Aprobados año 2008   

Loteo Antakari, localidad de Hierro Viejo, Constructora Ovco Ltda.     2 

Construcción de 122 viviendas.   

Loteo Vicuña, localidad de Hierro Viejo, Constructora Ovco Ltda.   

Construcción de 144 viviendas.   

Total Viviendas: 266    

TOTAL OPERACIONES ADMINISTRATIVAS AÑO 2010  3.483 
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AREA DE OPERACIONES Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
 
Recolección y disposición final de Basura 

¶ Recolección.  Actualmente se realiza con un 

equipo de tres camiones recolectores 
(FORD CARGO ð MERCEDES BENZ ð 
PEGASO), con turnos nocturnos dos veces 
al día y con una cobertura de un 95% en 
toda la comuna.  Es decir, solo resta 

recolectar basura en la localidad de Viñita 
Alta, lo cual se encuentra en estudio de 
factibilidad. 
 

¶ Disposición final.  Se realiza hacia un 

vertedero, ubicado en la quebrada de El 
Mollaco, distante a 4 Kms. de Vicuña.  En 
dicho vertedero los residuos son tratados 
mediante un sistema de relleno sanitario en 
tortas.  La disposición final se realiza a 
través de un contrato de servicio con una 
empresa PIME, que realiza las operaciones 
de relleno con tres operarios más una 
máquina retroexcavadora y un camión 

tolva. Actualmente se encuentra en estudio un nuevo sistema de disposición final, a través de fondos 
de SUBDERE, gestionados por Secplan Comunal. 

 
 

DE VERTEDERO MUNICIPAL: EXTRACCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN COMUNA DE VICUÑA 
 

Mes 
Cantidad de 
Camionadas 

Mensual. 
M3 Mensual. 

Días trabajados en el Mes.   
(d) 

ENERO 133 1,242 25 
FEBRERO 130 1,219 24 
MARZO 141 1,290 27 
ABRIL 111 1,061 24 
MAYO 156 1,485 24 
JUNIO 84 472 25 
JULIO 126 1,249 26 
AGOSTO 115 1,164 26 
SEPTIEMBRE 132 1,219 23 
OCTUBRE 109 964 25 
NOVIEMBRE 122 1,154 25 
DICIEMBRE 86 784 25 
TOTAL 1,445   Cam. 13,303 M3 299 días 

Personas que trabajan Camiones Conductores Peonetas 
Personas por 

vehículo 

9 3 3 6 3 
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MANTENCIÓN DE AREAS VERDES Y ASEO. 
 
Dicho servicio se presta actualmente a través de un contrato con la empresa Carmona Asociados Ltda. el que 
cubre los servicios de Mantención de las áreas verdes de la ciudad de Vicuña más las plazas de los pueblos, El 
monto del contrato de mantención de áreas verdes es de $ 5.795.300.-  

OBJETIVO: Mejorar la cobertura sobre el 10% del año 2009. Total M2 mantención año 2010: 20.000 m2  
 
Mantención de la Ciudad de Vicuña y Pueblos 
 
V PLAZA DE ARMAS 

V AVENIDA LAS DELICIAS 

V PLAZUELA MANUEL RODRÍGUEZ 

V PLAZUELA GINA ANCAROLA I Y II 

V PLAZUELA DOÑA FLORIDA 

V PLAZUELA POB. GABRIELA MISTRAL 

V PLAZUELA JUAN HERRERA 

V PLAZUELA PAUL HARRYS 

V PLAZUELA POB. OHIGGINS 

V PLAZUELA CEMENTERIO 

V PLAZUELA GABRIELA MISTRAL EX SALA CUNA 

V PLAZUELA LOS LEONES 

V PLAZUELA POB. JUAN IRIBARREN 

V PLAZUELA AGUAS DE ELQUI 

V VILLA OBSERVATORIO 

V PLAZUELA JULIO MERCADO 

V PLAZUELA EL TAMBO 

V PLAZUELA SAN ISIDRO 

V PLAZUELA DIAGUITAS 

V PLAZUELA RIVADAVIA 

V ACCESO VICUÑA 

V PLAZUELA AGUAS DE ELQUI 

V PLAZUELA LA COMPAÑÍA 

V PLAZUELA HIERRO VIEJO 

V PLAZUELA CALINGASTA 

V PLAZUELA VILLASECA 

V PLAZUELA LOURDES 

V PLAZUELA EL MOLLE 

V PLAZUELA VARILLAR 

V PLAZUELA CHAPILCA 

V PLAZUELA HUANTA 

V PLAZUELA NUEVA TALCUNA 

V PLAZUELA MARQUESA  

. 
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ASEO  PÚBLICO 
 
El aseo contempla el barrido de calles del centro de Vicuña y otras de la periferia.,  además  de  las  localidades  
de la comuna, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
MANTENCION DE CALLES Y PUEBLOS LICITADOS 

 
V Avenida las Delicias    (desde Domingo Faustino Sarmiento hasta puente  Tomas Álvarez) 
V Oõhiggins  ( desde Faustino Sarmiento a Sargento Aldea) 
V Chacabuco (desde Faustino Sarmiento a Sargento Aldea) 
V Gabriela Mistral  ( desde   Calle Riquelme hasta Sargento aldea) 
V Yungay ( desde calle Baquedano hasta  Sargento Aldea) 
V Ignacio Carrera Pinto (desde San Martín hasta plaza  Pob. Gabriela Mistral 
V Independencia (desde Baquedano hasta Sargento Aldea) 
V Sargento Aldea (desde Guillermo Reyes hasta Cancha Capel. 
V Freire (desde  ex línea FFCC hasta Pob. La Arboleda) 

V Infante ( desde Yungay hasta Villa Don Luis) 
V San Martín (desde ex línea FFCC hasta Pob. Los Jardines 
V Arturo Prat ( desde (desde ex línea FFCC  hasta Villa Observatorio) 
V Carrera (desde Independencia hasta  pob  Joaquín Vicuña ) 
V Condell (desde Plaza Cementerio hasta Avenida las Dlicias) 
V Baquedano (desde Independencia  hasta  Avenida las Delicias) 
V Riquelme (desde Calle Nueva hasta Avenida Las Delicias ) 
V Ríos de Elqui ( desde Sargento Aldea hasta Esc. Joaquín Vicuña ) 
V Lircay ( desde Guillermo Reyes hasta Colegio Joaquín Vicuña ) 
V Maipú ( desde Sargento Aldea hasta  Colegio Joaquín Vicuña ) 
V Pedro Moran Quemada 

V Guillermo Reyes (desde Sargento aldea Hasta  Nestor Iribarren ) 
V Río la  Gloria  (desde Yerko Espinoza hasta Río Incaguaz ) 
V Néstor Iribarren Desde Guillermo Reyes hasta Callejón Marquesa) 
V Calle nueva  (desde Baquedano hasta Hierro Viejo) 
V Isolina Barraza ( desde Avenida Las Delicias con terrenos privados) 

 
 
ASEO EN PUEBLOS TIPICOS:  
 
V EL MOLLE                     500 METROS  

V DIAGUITAS                     500 METROS 

V PERALILLO                     500  METROS 

V SAN ISIDRO                    500  METROS 

V EL TAMBO                      250  METROS  

V RIVADAVIA                     500  METROS 

V GUALLIGUAICA             500  METROS 

V VILLA PUCLARO           250  METROS 

V HIERRO VIEJO              250  METROS 

V VILLA SECA                   250  METROS 

V ANDACOLLITO             200  METROS 

 
 
 

 

 

    39 



  
 Informe de Gestión 2010  

 

 
Ilustre Municipalidad de Vicuña                   
 

 
OBJETIVO, Mejorar la cobertura en un 10% respecto del año 2009. 
Los antecedentes del contrato se encuentran en el respectivo expediente cuyos aspectos técnicos obran en 
poder de la Dirección de Obras.  Contrato  con vigencia hasta 30 de Enero de 2015,  conforme a lo prescrito en 
las bases de la licitación pública.  En la actualidad cuenta con reparos en las operaciones las que constan en los 
informes mensuales entregados.  El valor del contrato por concepto de aseo es de $ 3.768.115.- 
 

ALUMBRADO PUBLICO. 
 
Este servicio se presta a través de contrato con la empresa CONAFE S.A.  Las características del contrato 
implican la mantención del sistema del alumbrado público, con estándares de alta calidad lo que le ha valido a 
la comuna de Vicuña un  reconocimiento  por  parte  del   Gobierno  Regional,   favoreciéndola  con  una  
cuota   significativa   de  nuevas  luminarias  dentro   del  proyecto  de  recambio  general  realizado el año 
2009, que  se   lleva  cabo en  la  actualidad. 
 
OBJETIVOS: Finalizar el recambio de 1.248 luminarias del sistema, cumpliendo con el DS 686, sobre 
contaminación lumínica. Mejorar la cobertura, hacia las zonas rurales. Se instalaron 120 luminarias en el sector 

rural, con un aumento del 9.7% de la cobertura.  
 
La I. Municipalidad de Vicuña, mantiene un contrato de mantención del sistema de alumbrado público de la 
comuna de Vicuña con CONAFE S.A. desde el año 1999 a la fecha. 
 
La cobertura de luminarias sodio a la fecha son 3.100 unidades,  las  cuales   son  de  70-100-150-250 y 400 
watt   sodio. 
 
El monto mensual que se cancela a CONAFE S.A. es de $3.063.084.- reajustándose semestralmente, de acuerdo 
al IPC y según informes mensuales del ITO-Dom. 
 

De acuerdo al contrato, según las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas  Generales y Guía de 
Operaciones, deben de mantener un estándar lumínico de un 100% en plaza de armas, avenida las delicias, 
puente Tomas Álvarez y sargento Aldea, y un 98%en sectores rurales de la comuna. 
 
El volumen general de luminarias en la comuna de vicuña es de 3.100 unidades.  
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A su vez el municipio de Vicuña postulo al  Gobierno Regional al recambio de luminarias que no cumplían con  
el DL 682 sobre norma de luminosidad, que fue en un principio de 1.129 luminarias en la comuna y 
sumándose a estas 120 luminarias más que en su totalidad fue de 1.249. Luminarias en la comuna de Vicuña. 
La empresa ejecutora de este recambio fue AHIMCO S.A. quien termino el periodo de Garantía  finalizando en 
mayo 2010.  
 

CON  ESTA  OBRA   SE  HA  LOGRADO  UN 100%  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  DL. 686,  SOBRE  
CONTAMINACION  LUMÍNICA  Y  UN  90%  DE  COBERTURA  COMUNAL.. 
 
A su vez el municipio de Vicuña postulo Proyecto Mejoramiento Urbano (PMU-Emergencia 2010) el proyecto 
denominado òConstrucci·n Alumbrado Público Varias Localidades, por un valor de $ 29.426.253.- 
Favoreciendo las localidades de El Arenal, El Tambo, El Almendral y Ruta 41 desde Puente  Ossa Díaz a Acceso 
Poniente de  Vicuña.   

 
 

OBRAS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 2010 

 

INSTALACION DE LUMINARIAS LOCALIDAD DE EL DURAZNO (SEDE SOCIAL). 03 LUM. 70 W Na 

INSTALACION DE LUMINARIAS CALLEJON COSTADO ESCUELA EL TAMBO. 04 LUM 70 W Na 

 

V TOTAL  REPOSICION                         1.249 LUMINARIAS 
V TOTAL  INSTALACION NUEVAS        106 LUMINARIAS 
 

 
REPARTO DE AGUA. 
 
Un servicio importante para las personas de escasos recursos 
que se encuentran alejadas de los servicios de agua potable de 
las localidades es el reparto de agua, el cual se realiza mediante 
un camión aljibe, con dos operarios quienes cada semana 
entregan el vital elemento a un número aproximado de 150 

familias dispersas por la comuna. 
 
CEMENTERIOS 
 
El municipio de Vicuña mantiene cinco cementerios de la 
comuna, los cuales se encuentran en una condición precaria en 
torno al cumplimiento de las normas de infraestructuras 
sanitarias y la legalización de sus terrenos. 
 
CEMENTERIOS DE LA COMUNA 
 
V CEMENTERIO DE VICUÑA 

V CEMENTERIO DE VILLASECA 

V CEMENTERIO DE SAN ISIDRO 

V CEMENTERIO DE EL TAMBO 

V CEMENTERIO DE VARILLAR 

 
A estos recintos se les presta un servicio mínimo de aseo y mantención básica y construcción de nichos.  
En el año 2010, se construyeron  80  nichos en el cementerio de Vicuña, y  16  en el cementerio de la localidad 
de Villaseca, y 16 nichos en cementerio de San Isidro. 
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OPERACIONES VARIAS 
 
Dirección de Obras, con sus medios y personal, realiza 
operaciones especiales de apoyo a eventos que realiza 
la municipalidad a través de otros departamentos 
(Cultura, Educación, Relaciones Públicas, etc), 
efectuando montajes y traslado de material. 
Además entro del mismo ámbito a la DOM, le 
corresponde año a año las operaciones de montaje de 
la PAMPILLA DE SAN ISIDRO   y  el  apoyo  logístico  de    

los  eventos  del  Carnaval  Elquino:   Mobililiario   para  
actos,  ORGANIZACIÓN  DEL  CORSO  DE  FLORES, 
COORDINACIÓN   DE FERIAS  LIBRE,  ETC..  

 
AREA EJECUCIÓN DE OBRAS.  I.T.O. 

 
Durante el 2010,  se han iniciado y realizado como 
unidad técnica varias obras,  entre las que se destacan: 
 

¶ Construcción SS.HH Cementerio de Vicuña Ampliación y remodelación  SSHH. Museo Gabriela Mistral 

¶ Construcción cierre perimetral sede Pob. Aguas de Elqui, Vicuña. 

¶ Mejoramiento plaza Hierro Nuevo, Hierro Viejo, Vicuña 

¶ Construcción veredas la calera, vicuña 

¶ Construcción muro contención villa el arrayan  

¶ Desarme estructura para construcción de multicancha villa marquesa 

¶ Mejoramiento  entorno ex estación de trenes Marquesa 

¶ Conservación sala estación ferrocarriles el arenal 

¶ Mejoramiento gimnasio techado vicuña  

¶ Construcción plaza de abastos vicuña 

¶ Extensión Red APR Rivadavia 

¶ Pavimentación calle independencia 

¶ Construcción centro comunitario diaguitas  

¶ Construcción casetas sanitarias marquesa ð Nueva Talcuna 

¶ Construcción casetas sanitarias Calingasta ð San Isidro 
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DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO  
 
 

NUESTRA MISION  
El departamento de Dirección de Tránsito tiene como misión velar por el cumplimiento de la norma vigente 
que regula el tránsito y el transporte público de toda la comuna, además de la planificación, administración y 
gestión de todas las materias relacionadas con esta. 
 
 

GESTION 2010  
En el proceso continuo de mejoramiento de la gestión, la Dirección de Tránsito, durante el año 2010, puso 
especial énfasis en revisar y modernizar sus procesos de mejorar la calidad de sus servicios, tendiendo a 
optimizar el tiempo de respuesta en la entrega y facilitando el acceso de nuestra comunidad a los mismos. 
Preocupados de captar mayores recursos a través de los permisos de circulación, se incorporó el Marketing 
como herramienta fundamental para aumentar los ingresos por este concepto. Por otra parte y de manera 
complementaria se realizaron una serie de acciones con el firme propósito de mejorar la efectividad de las 
prestaciones propias del departamento. Además se llevaron a cabo una serie de proyectos e iniciativas 
orientados a la renovación de infraestructuras, a la fiscalización y a promover campañas de prevención. 
En este sentido podemos destacar las siguientes acciones efectuadas: 
 

¶ Material Gráfico Promocional.  

En este sentido, durante el mes de enero y febrero del 2010 se elaboraron trípticos que fueron 
entregados a los medios de comunicación, terminales, oficinas y comunidad en general, apoyados con 
una potente campaña radial para incentivar el pago de esta contribución en nuestro Municipio.  

 

¶ Salidas a Terreno.  
Del mismo modo, se efectuaron salidas a terreno como estrategia para captar nuevos ingresos 

ofreciendo un servicio que privilegió la rapidez y comodidad para el contribuyente particular, asimismo, 
para importantes empresas de nuestra comuna. 

 
V Escuela de Marquesa (atención a particulares) 

V Empresa Soc. Inmobiliaria y turística Marazul Ltda. 

V Minera San Gerónimo 

V Comercial Valentino e Hijos. Ltda. 

V Minera Linderos 

V Minera Nueva Talcuna 

 

¶ Convenio con la Empresa Privada para el Pago de los Permisos de Circulación.  

Se celebró el convenio de pagos de permiso de circulación con la Sociedad Comercial La Elegante, 
ubicada en calle Gabriela Mistral Nº 393 de la ciudad de Vicuña. Esta modalidad de pago constituye un 
servicio que presta el Municipio en conjunto con la Empresa Privada en beneficio de los 
contribuyentes. 
 

¶ Nuevo Sistema Computacional 

Se adquirió un nuevo sistema computacional para la otorgación de Licencias de Conducir y Permisos 
de Circulación perfeccionando los procesos administrativos asociados a cada uno de estas secciones, lo 
que sin duda permitió mejorar la atención los usuarios haciéndolo más rápido y personalizado. 
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¶ Aumento de horas de Atención  

A contar del año 2010 se contrató a Don Juan Gutiérrez con mayores horas médicas para el Gabinete 
Sicotécnico. Ello debido a la alta demanda del servicio de licencias de conducir, dando origen e un 
aumento significativo de 1.428 atenciones más en comparación al año y por lo mismo, un aumento en 
los ingresos percibidos por este concepto. 

  

¶ Fotografía Digital en Licencias de Conducir.  

Se adquirió una cámara fotográfica con las características requeridas, se acondicionó un módulo para 
la obtención de la fotografía con escritorio y brazo eléctrico y de forma complementaria, un programa 
computacional para el almacenamiento e impresión de las Licencias de conducir con la Fotografía 
Digital. La aplicación de este sistema permitió aumentar el valor de la Licencia de Conducir e 
incrementar los ingresos por este concepto.  

 

¶ Campañas Preventivas. Campaña de Manejo Seguro 
Durante el año 2010 dentro de nuestra línea de acción y comunicación, la Dirección de Tránsito, a 

trav®s de esta campa¶a denominada òManejo Seguroó  hizo entrega de folletos y d²pticos con 
importantes recomendaciones a los conductores, material didáctico enviado por CONASET (Consejo 
Nacional de Seguridad de Tránsito) 

 

¶ Campaña Retiro de Obstáculos Visuales en la Vía Pública 

Como una manera de velar por la seguridad del tránsito vehicular, se efectuaron ocho campañas de 
retiro de obstáculos visuales, lo que representaba un peligro para los conductores y peatones. 

 

¶ Reposición de Señales.  

Periódicamente se recorre la ciudad detectando las reales necesidades de señalética identificando todos 
aquellos que estén deteriorados por grafitis, impactos vehiculares y robos, mantención, reposición e 
instalación de nuevas señales según sea el caso. Del mismo modo se procede para el repintado de 
señales de suelo y pasos peatonales según sea necesario.  

 

¶ Fiscalización. Como una nueva forma de fiscalización, durante el año 2010, la Dirección del Tránsito 

efectuó cuatro fiscalizaciones en conjunto con la Seremi de Transportes y Telecomunicaciones. Para ello 
se formó un equipo de fiscalizadores integrado por inspectores de ambas instituciones con el objetivo 
de medir, revisar las conductas y actuaciones de los conductores. Esta medida fue positiva, por cuanto, 
permitió dar una imagen de control de la  Municipalidad en la calle con respecto al tránsito. 
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¶ Sistema de transporte Público. 

La estructura vial de la comuna se define como Urbana. La cobertura y necesidades del sistema de 
transportes público es de buena calidad, el parque automotriz se ha ido renovando y se mantienen 
servicios diarios de comunicación interurbana. Respecto a su fiscalización se efectúa con la colaboración 
de Carabineros, inspectores Municipales y el apoyo de inspectores del SEREMIT en determinados 
período. 
Durante el año 2010 se realizó una fiscalización de forma permanente al transporte público, cuyo 
objetivo fue reducir posibles accidentes de tránsito además de crear conciencia de seguridad. 

 

 
CUADROS COMPARATIVOS 2009 / 2010 
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Los ingresos por concepto de 
permisos de circulación durante el 
año 2010 alcanzaron la suma de 

$179.477.246, superando en un 
12% los ingresos percibidos durante 
el año 2010, tal como lo muestra el 
siguiente gráfico. 
 

AÑO TOTAL INGRESOS 

2010 $ 179.477.246 

2009 $ 160.052.675 

12% $ 19.424.571 

 

De igual forma es útil precisar que 
nuestro Parque Automotriz 
aumentó en 317 vehículos, lo que 
supera el 9% con respecto al año 
anterior.  
 

AÑO PARQUE AUTOMOTRIZ 

2010 3.567 

2009 3.250 

    9% 317 
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Los ingresos por concepto de 
Licencias de conducir, ascendieron a 
la suma de $ 41.082.655 superando 
un 43% los ingresos recaudados 
durante el año 2009.  
 

AÑO TOTAL INGRESOS 

2010 $ 41.082.655 

2009 $ 28.768.873 

43% $ 12.313.782 
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